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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0004528, Ent. N° 3451/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros de la “Cartera Comercial y Social XII - Fideicomiso Financiero”, presentados por el fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados y el Estado de Flujo de Efectivo, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio del periodo 01/01/2015 al 31/12/2015,
RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);
CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 191 y 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;
2) A los efectos dispuestos por el Artículo 191 de la Constitución de la República, el Organismo deberá publicar los Estados Financieros y el Dictamen correspondiente incluido en el Informe de Auditoría;
3) Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y al Organismo; y
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la “Cartera Comercial y Social de Inmuebles XII - Fideicomiso Financiero”, correspondientes al ejercicio finalizado el 31/12/2015, formulados por el fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) que se adjuntan. Dichos estados financieros comprenden el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados y el Estado de Flujo de Efectivo, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio del periodo 01/01/2015 al 31/12/2015, las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros
La Dirección de la ANV, como agente fiduciario del Fideicomiso, es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables y criterios de valuación, clasificación de riesgos crediticios y presentación dictados por el Banco Central del Uruguay (BCU), excepto por lo descrito en la Nota Nº 2.2, “Normas contables particulares” y la Ordenanza Nº 81 de este Tribunal. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.
Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada.  Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200), y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).
No obstante debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la Abstención de Opinión no fue posible obtener evidencia para sustentar la opinión.
Bases para la Abstención de Opinión
1. El sistema informático utilizado por la ANV para el registro contable a la fecha de emisión de los estados contables no presenta desarrolladas la totalidad de sus aplicaciones. A efectos de ajustar la contabilidad se deben efectuar registros manuales la mayoría de los cuales no son incorporados a los inventarios, fundamentalmente en lo referido al cálculo de las previsiones. En consecuencia, los saldos proporcionados por el sistema presentan diferencias e inconsistencias con sus inventarios, que si bien han disminuido respecto del ejercicio anterior, generaron limitaciones significativas. Además, existen rubros que no son inventariados.
De la comparación de los estados financieros resumidos remitidos al Tribunal de Cuentas con los analíticos del sistema, se constataron inconsistencias. Si bien el total del Activo en el Estado de Situación Patrimonial es el mismo en ambos reportes, no coinciden los totales de Créditos vencidos y Créditos Vigentes, compensándose entre ellas las diferencias. Las mismas se deben a cuentas que se encuentran clasificadas en capítulos que no corresponden en el sistema contable (SIGB) y son ajustadas a los efectos de su exposición para elaborar los estados de acuerdo con el Plan de Cuentas del BCU.
 
2. Las condiciones originales pactadas en los créditos tales como las tasas de interés y los plazos han sido modificadas en varios casos, no contándose con documentación suficiente que respalde los mencionados cambios al contrato original. Por lo expuesto no se pudo comprobar que el devengamiento de intereses y el cálculo de cuotas se hayan realizado correctamente.
Abstención de Opinión
Debido a la importancia de lo expresado en los párrafos anteriores y que no fue posible aplicar otros procedimientos de auditoría para obtener evidencia respecto a la razonabilidad de los saldos expuestos en los estados financieros, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar, y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados mencionados.
Si bien el Organismo establece en su Nota 1.3, que “Los Estados Contables se presentan en cumplimiento de normas regulatorias vigentes en el país y han sido preparados de acuerdo con las normas contables y criterios de valuación, clasificación de riesgos y presentación dictadas por el Banco Central del Uruguay para Instituciones de Intermediación Financiera”, se han constatado los siguientes incumplimientos a dicha normativa:
· Comunicación Nº 2012/228 del BCU de fecha 14/12/2012 por no confeccionar el Estado de Flujo de Efectivo con el grado de detalle requerido en dicha norma y por no exponer correctamente el ajuste por inflación en el Estado de Evolución del Patrimonio.
· Norma Particular 3.16 y Comunicación Nº 2014/210 del BCU, por no haber actualizado las tasaciones de los bienes constituidos en garantía de los créditos de acuerdo con lo dispuesto por esta disposición.
Con respecto a otras disposiciones se constató que se incumplió el Articulo 32 de la Ordenanza Nº 81, por no haber remitido al Tribunal de Cuentas los estados financieros del Fideicomiso dentro de los 90 días siguientes al cierre del ejercicio.
Montevideo, 26 de diciembre de 2016
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INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros de la “Cartera Comercial y Social XII - Fideicomiso Financiero”, correspondientes al ejercicio finalizado al 31/12/2015, formulados por el Fiduciario Agencia Nacional de Vivienda (ANV) y ha emitido su Dictamen.
En este capítulo del Informe se agregan consideraciones relativas a la presentación de dichos estados, a los motivos que originan la abstención de opinión y a la evaluación del sistema de control interno.
También se incluyen las principales recomendaciones que deberá atender el Fiduciario a efectos de corregir las debilidades constatadas en el examen practicado.
1  Presentación de Estados Financieros
La ANV remitió a este Tribunal con fecha 30/06/2016 los estados financieros ajustados por inflación del Fideicomiso que comprenden el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el Estados de Flujo de Efectivo, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Estado de Evolución del Patrimonio por el ejercicio finalizado en ese fecha, las notas de políticas contables significativas, otras notas explicativas, y la Carta de Representaciones. Se señala que dichos estados fueron enviados a este Tribunal  fuera del plazo establecido en el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81. También remitió la copia de la Resolución de Directorio Nº 0223/16 de fecha 28/06/2016, por la cual la ANV tomó conocimiento de los estados financieros y dispuso remitir copia de los mismos al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) en su calidad de Beneficiario. Del análisis realizado no se constató la aprobación expresa de los mismos por el MEF, por lo que se concluye que fueron aprobados tácitamente luego de transcurrido el período de 60 días que establece el Contrato de Fideicomiso.
Los estados mencionados, según se establece en la Nota Nº 1.3, fueron preparados de acuerdo con las normas contables y los criterios de valuación, clasificación de riesgos crediticios y presentación dictados por el Banco Central del Uruguay (BCU), excepto por lo descrito en la Nota Nº 2.2, “Normas contables particulares”. Las mencionadas normas bancocentralistas son las consideradas por el Organismo como las normas técnicas de referencia más específicas, si bien el BCU no establece  su aplicación obligatoria.
Corresponde señalar que la ANV no determinó ni cuantificó las diferencias que pudieran surgir entre la aplicación de las normas para Instituciones de Intermediación Financiera y las normas contables según lo dispuesto en la Ordenanza Nº 81.
Se constataron diferencias en los estados financieros presentados con respecto a lo dispuesto en la Comunicación No. 2012/228 del BCU de fecha 14/12/2012:
· El Estado de Flujo de Efectivo no fue preparado con el grado de detalle requerido, ya que no se incorporaron los ajustes que concilian el resultado del ejercicio con el efectivo neto generado en actividades operativas. Estos deberían incluir las previsiones para deudores incobrables, el efecto del ajuste por inflación, los resultados diversos y los productos financieros devengados y no percibidos. Por otra parte, en el capítulo referente al aumento/disminución en activos operativos, los créditos vigentes y vencidos se muestran netos de previsiones.
· En el Estado de Evolución del Patrimonio, no se presenta en forma explícita el efecto del ajuste por inflación, sino que se expone como “Ajustes al patrimonio”.
2. Situaciones que motivan la abstención de opinión
2.1 La ANV utiliza el Sistema Integral de Gestión Bancaria (SIGB) como sistema informático tanto para el registro de su contabilidad como para la de los fideicomisos que administra. Este sistema, implementado por el Banco Hipotecario del Uruguay (BHU), no ha desarrollado la totalidad de sus aplicaciones.
A efectos de ajustar la contabilidad se deben efectuar registros manuales la mayoría de los cuales no son incorporados a los inventarios, fundamentalmente en lo referido al cálculo de las previsiones. En consecuencia, si bien han disminuido respecto del ejercicio anterior, aún persisten diferencias e inconsistencias entre los saldos contables proporcionados por el sistema con sus inventarios, las que generaron limitaciones significativas. Además, existen rubros que no son inventariados.
Por último se señala que al comparar los estados financieros resumidos remitidos al Tribunal de Cuentas con los analíticos del sistema, si bien el total del Activo en el Estado de Situación Patrimonial es el mismo en ambos reportes, no coinciden los de créditos vencidos y vigentes, compensándose entre ellos las diferencias. Las mismas se deben a ajustes de exposición efectuados para elaborar los estados de acuerdo al plan de cuentas del BCU, que no fueron incorporados al SIGB.
Por todo lo anteriormente expuesto, las inconsistencias de la información suministrada generaron limitaciones significativas a efectos de formarnos una opinión.
2.2 Las condiciones originales pactadas en los créditos tales como las tasas de interés y los plazos han sido modificadas en varios casos, no contándose con documentación suficiente que respalde los mencionados cambios al Contrato original. Por lo expuesto no se pudo comprobar que el devengamiento de intereses y el cálculo de cuotas se hayan realizado correctamente.
3. Evaluación del Sistema de Control Interno
La evaluación del sistema de control interno no fue realizada a efectos de emitir una opinión respecto al mismo, sino para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría realizada.
Del examen practicado se pudo constatar que el sistema presenta, además de las debilidades referidas en el Numeral 2 de este Informe, las siguientes:
3.1 Existen inmuebles en garantía de créditos para los cuales no se pudo comprobar la existencia de tasaciones con una antigüedad menor a 2 años de acuerdo a lo dispuesto por la Norma Particular 3.16 y Comunicación 2014/210 del BCU. Por lo cual no se pudo comprobar que las previsiones por incobrabilidad de los créditos estén correctamente valuadas.
3.2 No se conciliaron las cuentas que incluyen saldos con el BHU y la ANV por concepto de gastos del Fideicomiso, expuestas en los Capítulos Créditos Diversos del Activo y  Obligaciones Diversas del Pasivo, con la información de los Estados Contables de la ANV.
3.3 Se detectaron rubros del sistema contable (SIGB) que se encuentran clasificados en capítulos que no corresponden.
3.4 No existen manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos.
3.5  Si bien en el mes de julio 2016 se produjo el ingreso de dos profesionales, durante el ejercicio 2015 la dotación de personal en el Departamento de Contabilidad de Fideicomisos no fue suficiente.
3.6 No se dispone de información sobre la evaluación de los riesgos de la actividad.
4 Recomendaciones
4.1. Recomendaciones cumplidas
4.1.1. El Organismo realizó una estimación las deudas y registró la correspondiente Provisión por concepto de impuestos y de Contribución Inmobiliaria de algunos bienes inmuebles que integran el Capítulo Inversiones. Asimismo realizó gestiones ante las Intendencias a efectos de obtener información sobre las deudas por impuestos y contribución inmobiliaria.

4.1.2. No fueron detectados en este ejercicio, inmuebles registrados como Inmuebles libres en Inversiones y que a su vez representan la garantía de un crédito.
4.1.3. La Agencia efectuó  acciones tendientes a eliminar cuentas sin descripción.
4.2. Recomendaciones no cumplidas del ejercicio anterior
4.2.1. No fueron remitidos los estados financieros del Fideicomiso en los plazos establecidos por la Ordenanza Nº 81. (Numeral 1).
4.2.2. No fue confeccionado el Estado de Flujo de Efectivo con el grado de detalle requerido en la normativa bancocentralista. (Numeral 1).
4.2.3. No se expuso en forma explícita el efecto del ajuste por inflación en el Estado de Evolución del Patrimonio de acuerdo a la normativa banco centralista. (Numeral 1).
4.2.4. Si bien han disminuido, aún existen diferencias entre los saldos contables y los inventarios. (Numeral 2.1).
4.2.5. No se corregiò en el SIGB los ajustes de exposición que se realizan en los Estados para adecuarlos a las normas del BCU. (Numeral 2.1y 3.3).
4.2.6. No se actualizó la documentación respaldante de las condiciones pactadas de los créditos en las carpetas de clientes (Numeral 2.2).
4.2.7. No se actualizaron las tasaciones de los bienes que garantizan créditos de acuerdo a lo dispuesto en la Norma Particular 3.16 y Comunicación Nº 2014/210 del BCU. (Numeral 3.1).
4.2.8. No se han conciliado con el BHU y la ANV los rubros utilizados para contabilizar los gastos del Fideicomiso. (Numeral 3.2).
4.2.9. No se han elaborado manuales que contengan la descripción de funciones de los integrantes del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos. (Numeral 3.4).
4.2.10. Si bien en julio 2016 se aumentó la dotación de personal del Departamento de Contabilidad de Fideicomisos, a la fecha de  cierre de los estados 2015 el personal era insuficiente. (Numeral 3.5).
4.2.11. Si bien se realiza un estudio de los riesgos de la actividad y se expone en la Memoria Anual del Organismo, sería adecuado agregar una nota a los estados contables sobre este tema. (Numeral 3.6).
Montevideo, 26 de diciembre de 2016
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